
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

   

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

  Radicado: 2019 02286 

 

       Previo a resolver a sobre el emplazamiento solicitado, la parte actora en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído 

indique al despacho por qué la notificación aportada refiere a la Calle 51 B #4 D – 33 

Sur Barrio Palermo (nomenclatura aportada en la demanda) y la certificación negativa 

Calle 51 #4 D – 33 Sur Barrio Palermo1. De ser necesario realice la notificación en 

debida forma. 

          

          NOTIFÍQUESE2  
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1 Ver folios 2 y 3 del documento «07SolicitudEmplazar». 
2Decisión anotada en estado Nº033 de 5 de mayo de 2021. 


